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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE TERRITORIO, ENERGÍA Y MOVILIDAD

4671 Resolución del consejero de Territorio, Energía y Movilidad por la que se convocan ayudas de
rehabilitación de viviendas para mejorar su accesibilidad

El artículo 47 de la Constitución Española establece que todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada.
Este mandato constitucional se debe entender en todo su concepto. Que la vivienda sea digna comporta que pueda ser utilizada plenamente y
acoja todas las situaciones funcionales que pueda afrontar una persona durante su vida, y que sea adecuada a las necesidades de sus
habitantes.

Por lo tanto, para muchas personas, la accesibilidad en la vivienda es una verdadera necesidad. Es decir, una vivienda digna y adecuada
también tiene que ser accesible.

La Consejería Territorio, Energía y Movilidad, a fin de dar respuesta a las necesidades reales de las personas de disponer de una vivienda
digna y adecuada, establece esta línea de ayudas para mejorar su calidad de vida.

Estas ayudas se destinan a financiar las obras para adecuar una vivienda a las necesidades de quien, por razones de discapacidad o de edad,
no puede disfrutar plenamente de ella.

De acuerdo con lo dispuesto por el Decreto 24/2015, de 7 de agosto, de la presidenta de las Islas Baleares, por el que se establecen las
competencias y la estructura orgánica básica de las consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda, adscrita a la Consejería de Territorio, Energía y Movilidad tiene competencia en los ámbitos
siguientes: fomento de la rehabilitación de inmuebles, viviendas de protección oficial, supresión de barreras arquitectónicas, control de la
calidad de la edificación y arquitectura: proyectos y valoraciones.

El día 10 de febrero de 2015 se publicó en el BOIB nº 20 la Orden del consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio de 4 de enero
de 2015, por la que se establecen las bases reguladoras para conceder subvenciones para alquiler de viviendas, rehabilitación edificatoria,
regeneración y renovación urbanas, y para la implantación del informe de evaluación de edificios y rehabilitación de viviendas para mejorar
su accesibilidad, que prevé que las convocatorias que se dicten al amparo de estas bases se tienen que aprobar con una resolución de la
persona titular de la consejería competente en materia de vivienda y se tienen que publicar en el .Boletín Oficial de las Islas Baleares

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 3 de febrero de 2017 (BOIB nº 15, de 4 de febrero) se aprobó el Plan Estratégico de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares para el ejercicio de 2017, donde se refleja que la Dirección General de Arquitectura y
Vivienda tiene una línea de subvenciones para la rehabilitación de viviendas en materia de accesibilidad con un coste total de 185.000,00 € a
cargo de la partida presupuestaria 25501 431B02 cap. 7.

Por todo ello, de conformidad con el artículo 15 del Texto refundido de la Ley de subvenciones, aprobado mediante el Decreto legislativo
2/2005, de 28 de diciembre (BOIB nº 196, de 31 de diciembre), y el artículo 8 de la Orden de bases mencionada, dicto la siguiente

RESOLUCIÓN

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1

Objeto

El objeto de la presente Resolución es aprobar y regular la convocatoria de ayudas para actuaciones de eliminación de barreras
arquitectónicas en el interior de las viviendas o de adecuación de las viviendas y sus accesos a las necesidades específicas de los propietarios
u ocupantes.
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Artículo 2

Actuaciones subvencionables

Se considerarán actuaciones subvencionables las actuaciones que tengan por objeto adecuar las viviendas, de acuerdo con el Real Decreto
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con
Discapacidad y su Inclusión Social, y la normativa autonómica. También será subvencionable la instalación de aparatos mecánicos
salvaescaleras instalados en espacios comunitarios.

Artículo 3

Normativa aplicable

La tramitación de las ayudas que prevé esta Resolución se rige por esta misma Resolución; las disposiciones que se dicten para desarrollarla o
ejecutarla; la Orden del consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio de 4 de enero de 2015; el Texto refundido de la Ley de
Subvenciones de las Islas Baleares, y el resto de normativa aplicable.

Artículo 4

Financiación de las actuaciones

1. Las ayudas reguladas en esta Resolución se abonarán con cargo a la partida presupuestaria y por la cuantía máxima que se indica a
continuación:

Partida presupuestaria                         Importe                                           Anualidad

25501/431B02/78000/00                         135.000,00 €                                       2017

2. La concesión de las ayudas reguladas en esta Resolución quedará condicionada a las disponibilidades presupuestarias y estará limitada por
el crédito presupuestario que se incluye. No obstante, las cuantías máximas se podrán incrementar, si hay disponibilidad presupuestaria
suficiente, mediante una resolución.

Artículo 5

Beneficiarios

1. Podrán ser beneficiarias de esta ayuda las personas físicas con discapacidad o mayores de 65 años que cumplan los siguientes requisitos:

Que la vivienda sea su residencia habitual y permanente. Esta circunstancia se acreditará con un certificado de empadronamiento.a) 

Que el beneficiario residente en las Islas Baleares tenga la nacionalidad española o la de alguno de los estados miembros de lab) 
Unión Europea, el Espacio Económico Europeo o Suiza; o en el caso de extranjeros no comunitarios que el beneficiario tenga la
residencia legal en España.

Que esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.c) 

Que las obras estén sin empezar en el momento de la visita de inspección o, en caso de que las obras estén empezadas, que eld) 
solicitante presente un informe firmado por un técnico competente, con fotografías del estado anterior a las obras, que justifique la
necesidad. En todo caso, el certificado de inicio de las obras será posterior al 1 de septiembre de 2016.

 Si el beneficiario tiene la condición de inquilino, presentará la autorización del propietario para poder realizar las obras.e)

2. En el caso de personas con discapacidad, esta se acreditará con el certificado oficial.

3. No podrá ser beneficiario de estas ayudas:

Quien incurra en alguna de las circunstancias que prevé el artículo 10 del Texto refundido de la Ley de Subvenciones de las Islasa) 
Baleares.

Quien haya sido sujeto de una revocación de alguna de las ayudas otorgadas en la convocatoria del año 2015 o 2016 para lab) 
rehabilitación de viviendas para mejorar su accesibilidad.
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Artículo 6

Compatibilidad con otras subvenciones

1. Las ayudas que regula esta Resolución serán compatibles con otras ayudas y subvenciones para la misma finalidad que puedan conceder
cualquier otra Administración, entidad u organismo público, nacional o internacional, excepto la ayuda que se conceda para la instalación de
aparatos salvaescaleras, que será incompatible con las ayudas que conceda para la misma finalidad el Real Decreto 233/2013, de 5 de abril.
En ningún caso el importe podrá exceder de la cuantía que, aisladamente o conjuntamente con otras subvenciones o ayudas, supere el coste
total de la actuación.

2. No serán subvencionables las mismas actuaciones para las que se haya concedido una ayuda de acuerdo con las convocatorias de
rehabilitación de viviendas para mejorar su accesibilidad de los años 2015 o 2016.

Artículo 7

Presupuesto protegible

1. El presupuesto protegible, a efectos del cálculo de la subvención, estará compuesto por el presupuesto del coste de la actuación
subvencionable, que podrá incluir los honorarios de los profesionales intervinientes; el coste de la redacción de los proyectos, informes
técnicos y certificados necesarios, y otros gastos generales similares, siempre que estén debidamente justificados. No incluirá impuestos,
tasas o tributos, que se harán constar de manera separada.

2. El presupuesto de las obras se presentará desglosado debidamente con mediciones y precios unitarios.

3. El coste subvencionable de la actuación, incluidos los gastos que prevé el apartado 1, no podrá superar los costes medios de mercado que
correspondan. Se considerarán costes medios de mercado los precios que establezca el Colegio Oficial de Arquitectos de las Islas Baleares
multiplicados por dos.

4 .Cuando el presupuesto de la actuación supere la cuantía de 30.000,00 €, la persona interesada solicitará como mínimo tres ofertas de
proveedores diferentes, previamente a la contratación del servicio, en la forma y con los requisitos que establece el artículo 40.3 del Texto
refundido de la Ley de Subvenciones.

Artículo 8

Cuantía de la ayuda

La cuantía máxima de la subvención que se podrá conceder por vivienda será de un 50 % (excluidos los impuestos) del presupuesto
protegible, con un límite de 3.000 €.

Artículo 9

Obligaciones de los beneficiarios

1. Sin perjuicio de las obligaciones generales que establece el artículo 11 del Texto refundido de la Ley de Subvenciones, los solicitantes
cumplirán los siguientes requisitos:

Estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.a) 

Justificar, dentro del plazo establecido y en la forma que corresponda, el cumplimiento de los requisitos y las condiciones queb) 
determinaron la concesión de la subvención.

Destinar el importe de la subvención a la financiación de la actuación para la que se haya solicitado.c) 

Someterse a las actuaciones de comprobación y a cualquier actuación de verificación y control financiero de los órganosd) 
competentes y aportar toda la información que les sea requerida.

Comunicar al órgano que concede la subvención la modificación de cualquier circunstancia que afecte a alguno de los requisitose) 
que se exigen para conceder la subvención.

2. En caso de que se produzca alguna modificación, el beneficiario lo comunicará al órgano que reconoció la ayuda dentro del plazo máximo
de diez días naturales a contar a partir del día siguiente de la modificación. No comunicar cualquier modificación comportará el inicio de un
procedimiento de reintegro de las cuantías que se hayan cobrado indebidamente.

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

17
/5

7/
97

82
76

http://boib.caib.es


Núm. 57
11 de mayo de 2017

Fascículo 70 - Sec. III. - Pág. 13839

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

3. Los beneficiarios de la subvención no pueden transmitir “ ” ni ceder el uso de la vivienda objeto de subvención hasta que hayaninter vivos
transcurrido dos años a contar desde la fecha de la resolución de abono de la subvención. En caso de que la transmisión se efectúe antes de
los dos años, se tiene que devolver las ayudas, más los intereses que se hayan devengado.

Capítulo II
Procedimiento de concesión

Artículo 10

Procedimiento

Las solicitudes se resolverán individualmente por orden de registro de entrada con la documentación completa, en el plazo de la convocatoria,
mientras haya crédito presupuestario.En todo caso, tanto si las obras se encuentran iniciadas como si aún han de iniciarse, ha de respetarse el
riguroso orden de entrada de las solicitudes con la documentación completa

Si se agotara el crédito presupuestario antes de que acabe el plazo para presentar las solicitudes, se dictaría una resolución que se publicaría
en el , en la que constaría esta circunstancia y la relación de las solicitudes que se denieguen por falta deBoletín Oficial de las Islas Baleares
crédito. La resolución publicada suplirá a las resoluciones individualizadas para cada solicitud denegada, que no se dictarán.

Artículo 11

Solicitudes y lugar de presentación

1. Las solicitudes de ayuda a la rehabilitación de viviendas para mejorar su accesibilidad se podrán presentar telemáticamente a través de la
página web del Gobierno de las Islas Baleares, o de forma presencial, según modelo normalizado, en cualesquiera de las oficinas del IBAVI,
en la Dirección General de Arquitectura y Vivienda (c/de la Palma, 4, de Palma) o en cualesquiera de los lugares que establece el artículo
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Con la solicitud se adjuntarán todos los documentos que se indican en el artículo 12.

2. La presentación de la solicitud implicará que la persona interesada acepta las prescripciones que establecen esta Resolución, la Orden de
bases y el Texto refundido de la Ley de Subvenciones.

Artículo 12

Documentación necesaria para la solicitud

Junto con la solicitud de ayuda a la rehabilitación se presentará la siguiente documentación:

1. Documento de identidad del solicitante (DNI, NIE...).

2. En caso de que haga la solicitud un representante, la escritura pública de otorgamiento de poderes o cualquier otro medio que permita dejar
constancia fidedigna de la representación.

3. La documentación acreditativa de estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o una autorización expresa
para que el órgano instructor pueda obtener esta información.

4. Un certificado de empadronamiento de la persona con discapacidad o mayor de 65 años.

5. En el caso de personas con discapacidad, un certificado oficial que acredite la discapacidad.

6. Una declaración responsable de la persona con discapacidad o mayor de 65 años según el modelo que figura en el anexo 3.

7. Autorización expresa del propietario de la vivienda, en caso de que se haya acordado entre el propietario y el inquilino que este último
haga las obras de rehabilitación y solicite la subvención.

8. Proyecto de la actuación, en caso de que el proyecto sea necesario, o memoria de las actuaciones que se tienen que realizar junto con el
presupuesto correspondiente.

En caso de que las obras estén empezadas, se presentará un informe firmado por un técnico competente, con fotografías del estado anterior de
las obras, que justifique la necesidad de llevarlas a cabo.
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9. Presupuesto de las obras debidamente desglosado, con mediciones y precios unitarios y, en caso de que el presupuesto sea superior a
30.000,00 €, documentación acreditativa de haber solicitado tres ofertas, de acuerdo con lo que establece el artículo 7.4.

10. Certificado de inicio de las obras, en caso de obras empezadas, según lo dispuesto en el artículo 5 d.

Artículo 13

Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social

1. El órgano instructor comprobará de oficio que la persona o la entidad está al corriente del cumplimiento de las obligaciones con la
hacienda de la Comunidad Autónoma, en los términos del artículo 38 del Decreto 75/2004, de 27 de agosto, de desarrollo de determinados
aspectos de la Ley de Finanzas y de las leyes de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. Esta circunstancia
quedará acreditada en el expediente.

2.La presentación de la solicitud de ayudas implicará que se autoriza a la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
para obtener de manera directa la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, a menos que la
persona interesada manifieste expresamente su negativa. En este caso, aportará la documentación acreditativa de estar al corriente de las
obligaciones tributarias con la Administración estatal, junto con la solicitud de ayudas.

Artículo 14

Plazo

El plazo para presentar las solicitudes de ayuda de rehabilitación de viviendas para mejorar su accesibilidad empezará cinco días hábiles
después de que se haya publicado esta Resolución y acabará sesenta días naturales desde que se inicie el plazo de presentación de solicitudes.

Para las solicitudes que se presenten fuera de plazo se dictará una resolución de inadmisión que se notificará a la persona interesada, de
acuerdo con lo que dispone el artículo 21 de la Ley 39/2015.

Artículo 15

Protección de datos

La solicitud de ayuda de rehabilitación implicará que la persona interesada autoriza a la Administración para el tratamiento de los datos de
carácter personal para la gestión de las ayudas, de conformidad con lo que dispone la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal, y las normas que la desarrollan.

Artículo 16

Instrucción del procedimiento

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento será la Dirección General de Arquitectura y Vivienda.

2. Corresponderá al órgano instructor llevar a cabo de oficio todas las actuaciones que considere necesarias para determinar, conocer y
comprobar los datos en virtud de los que se pronunciará la resolución. A tal efecto, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 16 del Texto
refundido de la Ley de Subvenciones, podrá:

Requerir a la persona interesada para que aporte la documentación complementaria que permita acreditar el cumplimiento de losa) 
requisitos.

Llevar a cabo las verificaciones y los controles que sean necesarios.b) 

Llevar a cabo las visitas de inspección a la vivienda donde se hagan las obras para comprobar que se cumplen los requisitos.c) 

3. Una vez que se haya presentado la solicitud y la documentación necesaria, el órgano instructor comprobará si se cumplen los requisitos
para acceder a la subvención solicitada.

Artículo 17

Subsanación de la solicitud

1. Si la solicitud no cumple los requisitos que establece la normativa o falta documentación, se requerirá a la persona solicitante para que, en
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el plazo improrrogable de diez días hábiles, subsane el defecto o aporte la documentación preceptiva, y se le indicará que en caso de que no
lo haga se entenderá que desiste de la solicitud y se dictará la resolución correspondiente de acuerdo con el artículo 21 de la Ley 39/2015.

2. El requerimiento de subsanación y el resto de comunicaciones que haga la Dirección General de Arquitectura y Vivienda con la persona
solicitante se llevará a cabo por el medio que se haya indicado a la solicitud.

Si la notificación se hiciera por correo ordinario en papel, después de dos intentos en el domicilio indicado, se publicará en el Boletín Oficial
 (BOE), en el (BOIB) y en el tablón de anuncios del correspondiente ayuntamiento.del Estado Boletín Oficial de las Islas Baleares 

Si la notificación se hiciera por vía telemática, se entenderá practicada a todos los efectos legales en el momento en que se produzca el acceso
a su contenido en la dirección electrónica. Si se tiene constancia de la recepción de la notificación en la dirección electrónica, una vez
transcurridos diez días naturales sin que se haya accedido a su contenido se considerará que la notificación se ha rechazado.

Artículo 18

Inspección

1. Una vez que se ha comprobado que se cumplen los requisitos para acceder a la subvención solicitada, los técnicos de la Dirección General
de Arquitectura y Vivienda efectuarán la visita de inspección. Esta visita no será necesaria si las obras están empezadas, caso en que se
presentará un informe firmado para un técnico competente de acuerdo con lo que dispone el artículo 5.1 de esta Resolución.

En ambos casos, se emitirá el informe técnico correspondiente, que servirá de base para dictar la propuesta de resolución provisional de
concesión.

2. El día y la hora de la visita de inspección se notificará a la persona interesada por el medio designado. En la notificación constará la
advertencia de que si no es posible llevar a cabo la visita por causas imputables a la persona interesada, salvo supuestos excepcionales
acreditados debidamente, se entenderá que desiste de su solicitud y se dictará la correspondiente resolución.

Artículo 19

Tasa para obtener la propuesta de resolución provisional de concesión

1. Una vez que se haya llevado a cabo la visita de inspección y se haya comprobado que se cumplen todos los requisitos, el equipo técnico
emitirá un informe y calculará la cuantía de la subvención que se abonará y el valor de la tasa correspondiente para obtener la propuesta de
resolución provisional de concesión.

La cuantía de la tasa se calculará en función del presupuesto protegible y equivaldrá a un 0,07 % del coste de las obras protegidas, de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1998, de 14 de diciembre, de Régimen Específico de Tasas de las Islas Baleares.

2. Esta información se notificará a la persona interesada con la advertencia de que si no se abona la tasa y presenta el justificante de pago en
el plazo improrrogable de diez días desde su notificación, en la sede de la Consejería de Territorio, Energía y Movilidad se entenderá que
desiste de su solicitud y se dictará la correspondiente resolución.

Artículo 20

Propuesta de resolución provisional de concesión

Una vez que se haya comprobado que se ha abonado la tasa, el director general de Arquitectura y Vivienda dictará la propuesta de resolución
provisional de concesión, que se notificará a la persona interesada para que, en el plazo improrrogable de diez días, pueda presentar las
alegaciones que considere oportunas.

Artículo 21

Resolución definitiva de concesión

1 Una vez que se haya agotado el plazo para presentar alegaciones y se hayan examinado las alegaciones presentadas, si las hay, el director
general de Arquitectura y Vivienda, con el informe previo del jefe del Servicio de Accesibilidad de la dirección general competente en
materia de arquitectura y del jefe de sección con funciones jurídicas de la misma dirección general, dictará una propuesta de resolución
definitiva de concesión, que se elevará al consejero de Territorio, Energía y Movilidad para que dicte la resolución definitiva.

2. La resolución definitiva de concesión se dictará y notificará a la persona interesada en el plazo máximo de dos meses a contar desde la
fecha en que acaba el tiempo para presentar alegaciones. Las solicitudes se entenderán desestimadas por silencio administrativo si

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

17
/5

7/
97

82
76

http://boib.caib.es


Núm. 57
11 de mayo de 2017

Fascículo 70 - Sec. III. - Pág. 13842

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

transcurriera este plazo sin que se haya notificado la resolución expresa.

3. Contra esta resolución se puede interponer un recurso potestativo de reposición ante el consejero de Territorio, Energía y Movilidad en el
plazo de un mes, o directamente un recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de las Islas Baleares en el plazo
de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la notificación de la resolución.

Artículo 22

Plazo de ejecución de las obras

El plazo máximo para ejecutar la obra de rehabilitación no podrá exceder el 31 de agosto de 2017, sin posibilidad de ampliación.

Artículo 23

Justificación de la subvención

El solicitante, una vez que hayan acabado las obras, rellenará y presentará, por vía telemática o presencial, la solicitud de abono que se
encuentra disponible en la página web de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda junto con la siguiente documentación:

— Certificado o comunicación de final de obra con fecha igual o anterior a 31 de agosto de 2017.

— Facturas de las obras y, si las hay, de los técnicos intervinientes y otros gastos, de acuerdo con lo que dispone el artículo 7, y
justificación de pago.

— Declaración responsable de la veracidad de los datos bancarios, según el modelo del anexo 3.

Esta solicitud y la documentación se presentarán antes del día 15 de septiembre de 2017.

En caso de que se presenten fuera de los plazos establecidos, se entenderá que la persona interesada desiste de la solicitud y se dictará la
correspondiente resolución de acuerdo con el artículo 21 de la Ley 39/2015.

Artículo 24

Inspección

1. Una vez que se haya presentado la solicitud y la documentación requerida en el artículo anterior, los técnicos de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda realizarán la visita de inspección y emitirán el correspondiente informe técnico, que servirá de base para dictar la
resolución de pago.

2. El día y la hora de la visita de inspección se notificará a la persona interesada con la advertencia de que si no es posible llevar a cabo la
visita de inspección por causas imputables a ella, salvo supuestos excepcionales debidamente acreditados, se entenderá que desiste de su
solicitud.

Artículo 25

Propuesta y resolución de abono

1. Una vez que se haya emitido el informe de inspección, el director general de Arquitectura y Vivienda dictará la propuesta de resolución de
pago, que se elevará al consejero de Territorio, Energía y Movilidad para que dicte la resolución de abono.

Contra esta resolución se podrá interponer un recurso potestativo de reposición ante el consejero de Territorio, Energía y Movilidad en el
plazo de un mes, o directamente un recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de las Islas Baleares en el plazo
de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la notificación de la resolución.

2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución de pago será de tres meses, a contar desde la fecha de entrada de la documentación
que justifique la finalización de las obras. La solicitud de abono se entenderá desestimada por silencio administrativo si transcurriera este
plazo sin que se haya notificado la resolución expresa.

Artículo 26

Abono de la subvención

La subvención se abonará una vez que se haya justificado la finalización de las obras dentro del plazo previsto, con los requisitos que exige la
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convocatoria, y se haya emitido el informe favorable de los servicios técnicos.

Artículo 27

Revocación y reintegro

El incumplimiento de las obligaciones que establecen esta resolución o el artículo 44 del Texto refundido de la Ley de Subvenciones de las
Islas Baleares dará lugar a la revocación de la ayuda y al reintegro de las cuantías percibidas por el beneficiario.

Artículo 27

Régimen de infracciones y sanciones

Las acciones y las omisiones que constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones están tipificadas en los artículos 51, 52
y 53 del Texto refundido de la Ley de Subvenciones, y darán lugar a la aplicación del régimen de sanciones que prevé el capítulo II del título
V del Texto refundido de la Ley de Subvenciones.

Artículo 28

Impugnación

Contra esta Resolución se puede interponer un recurso potestativo de reposición ante el consejero de Territorio, Energía y Movilidad en el
plazo de un mes, o directamente un recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de las Islas Baleares en el plazo
de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de la Resolución.

 

Palma, 2 de mayo de 2017

El consejero de Territorio, Energía y Movilidad
Marc Pons i Pons

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

17
/5

7/
97

82
76

http://boib.caib.es


Núm. 57
11 de mayo de 2017

Fascículo 70 - Sec. III. - Pág. 13844

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

   
 

C/ de la Palma, 4 
07003 Palma  
Tel. 971 17 73 00 
tem.caib.es  

 
 
 

ANEXO 1 
Solicitud de ayudas de rehabilitación de viviendas para mejorar su accesibilidad  

Convocatoria anualidad 2017 
 

 
1. DATOS DEL SOLICITANTE: 
Primer apellido _______________Segundo apellido ______________ Nombre __________________ 
DNI/ NIE/ otros _________________Data de nacimiento (dd/mm/aa) ____/____/____ 
Nacionalidad _______________ Teléfono fijo ________________ Teléfono móvil ________________ 
Domicilio _________________________________________ nº ________ piso ____________________ 
Municipio __________________________ Provincia _________________ Código postal __________ 
Correo electrónico* __________________________________________________________________ 
 

 El solicitante ES MAYOR DE 65 AÑOS. 

 El solicitante ES PERSONA FÍSICA CON DISCAPACIDAD. 

El solicitante es  PROPIETARIO  INQUILINO    

 El solicitante AUTORIZA a la Administración a fin de que pueda solicitar la información de 
carácter tributario o económico a la Agencia Tributaria Estatal (AEAT), a la Agencia Tributaria de 
las Islas Baleares (ATIB) y a la Tesorería General de la Seguridad Social, así como para que 
compruebe y verifique los datos de carácter personal, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
6/2013, de 8 de febrero, de medidas de simplificación documental de los procedimientos 
administrativos*. 
 
 
2. DATOS DEL REPRESENTANTE: 

Primer apellido________________ Segundo apellido ____________ Nombre __________________ 
DNI/ NIE/ otros _________________ Fecha de nacimiento (dd/mm/aa) ____/____/____ 
Nacionalidad __________________Teléfono fijo ______________ Teléfono móvil ________________ 
Domicilio _________________________________________ nº ________ piso ____________________ 
Municipio _________________________ Provincia _________________ Código postal __________ 
Correo electrónico** __________________________________________________________________ 
 
 
3. DATOS DE LA VIVIENDA: 

Domicilio _________________________________________ nº ________ piso ____________________ 
Municipio ________________________ Provincia _________________ Código postal __________ 
Superficie útil (m2) __________________________________________________________________ 
Referencia catastral:  __________________________________________________________________ 
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07003 Palma  
Tel. 971 17 73 00 
tem.caib.es  

 

 
4. DATOS DE LA ACTUACIÓN: 

Tipo de actuación:___________________________________________________________ 
Presupuesto (sin IVA):_____________________________ 
 
Nombre de la empresa/ persona rehabilitadora:_________________________________ 
CIF:_______________________________ 
Las obras ya han sido empezadas:           SÍ  NO    

Fecha de inicio de la obra: ___________________________________________________ 
 
 
 
Palma, ________ de ______________________ de 2017 
 
[Firma y nombre del solicitante]  [Firma y nombre del representante (en su caso)] 
 
 
 
 
 
 

*En caso de no marcar la casilla de autorización, se compromete a aportar la documentación acreditativa de 
estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 
 
 
**Si se rellena la casilla de la dirección electrónica, el solicitante autoriza que todas las notificaciones 
necesarias se hagan por vía telemática. 
 
 
 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA Y VIVIENDA. CONSEJERÍA DE TERRITORIO, ENERGÍA Y 
MOVILIDAD 
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C/ de la Palma, 4 
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Tel. 971 17 73 00 
tem.caib.es  

 
 

ANEXO 2 
Declaración responsable 

Declaro bajo mi responsabilidad: 

 Que la vivienda es mi residencia habitual y permanente. 

 Que tengo la nacionalidad española o la de alguno de los estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo o Suiza o, en caso de extranjeros no comunitarios, que tengo la 
residencia legal en España. 

 Que no he solicitado ni percibo la ayuda que se concede para la instalación de aparatos 
salvaescaleras en el Real Decreto 233/2013, de 5 de abril. En ningún caso el importe podrá exceder 
de la cuantía que, aislada o conjuntamente con otras subvenciones o ayudas, supere el coste total de 
la actuación. 

 Que no solicito la ayuda para las mismas actuaciones para las que se me haya concedido una ayuda 
de acuerdo con la convocatoria de rehabilitación de viviendas para mejorar la accesibilidad de los 
años 2015 o 2016. 

 Que estoy al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.  Que no incurro en ninguna de las circunstancias que prevé el artículo 10 del Texto refundido de la Ley 
de Subvenciones de las Islas Baleares. 

 Que destinaré el importe íntegro de la subvención a la financiación de la actuación para la que la he 
solicitado. 

 Que no he sido objeto de revocación de ninguna de las ayudas otorgadas en la convocatoria del año 
2015 o 2016 para la rehabilitación de viviendas para mejorar su accesibilidad. 

 Que me someteré a las actuaciones de comprobación y a cualquier actuación de verificación y control 
financiero que lleven a cabo los órganos competentes y aportaré toda la información que se me 
requiera. 

 Que comunicaré la modificación de cualquier circunstancia que afecte a alguno de los requisitos que 
se exigen para conceder la subvención. 

 Que justificaré, dentro del plazo establecido y en la forma que corresponda, el cumplimiento de los 
requisitos y las condiciones que determinaron la concesión de la subvención. 

 Que cumpliré el resto de condiciones y requisitos que establecen las bases y la convocatoria, que 
conozco y acepto íntegramente. 

 Que dispongo de de las licencias, permisos y/o autorizaciones necesarios para poder realizar las 
obras o actuaciones. 

 Que no transmitiré “inter vivos” ni cederé el uso de la vivienda objecto de subvenció hasta que hayan 
transcurrido dos años a contar desde la fecha de la resolución de abono de la subvención. En caso 
contrario, tendré que devolver la ayuda recibida más los intereses. 

Palma, ....... de ........................ de 2017 

[Firma y nombre del solicitante]  [Firma y nombre del representante (en su caso)] 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA Y VIVIENDA. CONSEJERÍA DE TERRITORIO, 
ENERGÍA Y MOVILIDAD 
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ANEXO 3 
Declaració responsable de veracitat de les dades bancàries aportades 1   
Declaración responsable de veracidad de los datos bancarios aportados 1 

Dades aportades relacionades amb el tràmit: 
Datos aportados relacionados con el trámite:  
 
Identificació del procediment i el tràmit                                                       Identificación del procedimiento y trámite 
(Sol·licitud d’inici del procediment, resposta al requeriment,...)             (Solicitud de inicio del procedimiento, respuesta al requerimiento) 
        

 
Declarant/Declarante 
Nom i llinatges/Nombre y apellidos: 

DNI/NIF: 
Adreça de notificació o dades del mitjà preferent (posau les dades de l’opció escollida): 
Dirección de notificación o datos del medio preferente (indicar los datos de la opción escogida): 
 
Localitat/Localidad: Codi postal/Código postal: 

Municipi/Municipio: Província/Provincia: 

Telèfon/Teléfono: Fax: 

Adreça electrònica/Dirección electrónica: 

Representant/Representante 
Nom i llinatges/Nombre y apellidos: 

DNI/NIF: 
Adreça de notificació o dades del mitjà preferent (posau les dades de l’opció escollida): 
Dirección de notificación o datos del medio preferente (indicar los datos de la opción escogida): 
 
Localitat/Localidad: Codi postal/Código postal: 

Municipi/Municipio: Província/Provincia: 

Telèfon/Teléfono: Fax: 

Adreça electrònica/Dirección electrónica: 

 
De conformitat amb el Decret 6/2013, de 8 de febrer, de mesures de simplificació documental dels 
procediments administratius, i la relació de documents del Catàleg de simplificació documental 
substituïbles per la presentació d’aquesta declaració, 
 
De conformidad con el Decreto 6/2013, de 8 de febrero, de medidas de simplificación documental de los procedimientos 
administrativos, y la relación de documentos del Catálogo de Simplificación Documental sustituibles por la presentación de 
esta declaración, 
 
DECLAR/DECLARO: 
 
1. La titularitat del compte bancari corresponent a les dades següents, a l’efecte de l’ingrés derivat del 

procediment esmentat a l’inici d’aquesta declaració: 
1. La titularidad de la cuenta bancaria correspondiente a los siguientes datos, a efectos del ingreso derivado del 

procedimiento citado al inicio de la presente declaración: 
Dades de l’entitat bancària /Datos de la entidad bancaria 

Nom entitat/Nombre entidad 
 

 

Domicili sucursal o oficina 
Domicilio sucursal u oficina 

 

CODI BIC o SWIFT 2 / 
CÓDIGO BIC o SWIFT 2 :  
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Dades del compte /Datos de la cuenta 

Seleccionar l’opció que correspongui/ Seleccionar la opción que corresponda 
 

Opció 1/Opción 1- IBAN DEL COMPTE3 /IBAN DE LA CUENTA3 per a comptes a Espanya/para cuentas en España: 
País   
(2 dígits 
/dígitos) 

Control IBAN 
(2 dígits 
/dígitos) 
 

Codi entitat/ Código entidad  
(4 dígits/dígitos) 

Codi/Código sucursal-oficina 
 (4 dígits/dígitos) 

DC  compte 
(2 dígits 
/dígitos) 

Núm. compte o llibreta / Nº cuenta o libreta (10 dígits/dígitos) 

E S                       

 
Opció 2/ Opción 2- IBAN DEL COMPTE3 d’altres països/IBAN DE LA CUENTA3 de otros países: 
 

                                  

 
Opció 3/Opción 3 - Numeració del compte/ Numeración de la cuenta: 
Només per a comptes a països sense codi IBAN/ Sólo para cuentas en países sin código IBAN 

País/País:  

                                  

 
2. La possibilitat d’acreditar documentalment les dades que s’esmenten en el punt 1, en cas que se 

m’exigeixin. 
2. La posibilidad de acreditar documentalmente los datos referidos en el punto 1, en caso de que se me exijan. 
 
3. L’Administració de la Comunitat Autònoma, una vegada fets els ingressos en el compte indicat en el punt 

1 d’aquesta Declaració queda eximida de responsabilitat per les actuacions que es derivin d’errors en les 
dades indicades pel declarant.   

3. La Administración de la Comunidad Autónoma, una vez realizados los ingresos en la cuenta indicada en el punto 1 de 
esta Declaración, queda eximida de responsabilidad por las actuaciones derivadas de errores en los datos indicados por el 
declarante. 

 
4. Autoritz l’Administració de la Comunitat Autònoma per consultar les dades d’identitat de bases de dades 

d’altres administracions a les quals pugui accedir per verificar les dades aportades mitjançant aquesta 
Declaració. 

4. Autorizo a la Administración de la Comunidad Autónoma a consultar los datos de identidad de bases de datos de otras 
administraciones a los que pueda acceder para la verificación de los aportados mediante esta Declaración. 

 
......................., ........... de ....................... de 2017 
 
                                                             signatura/firma: 
 
Informació sobre protecció de dades 
D’acord amb la Llei orgànica 15/1999, de 13 de desembre, de protecció de dades de caràcter personal, us informam que les dades 
personals que aporteu s’incorporaran i es tractaran en el fitxer de tercers amb la finalitat de dur el control i la gestió de ls pagaments a 
persones creditores i de transferències a les entitats financeres. Per exercir el dret d’accés, rectificació, cancel·lació i oposició al 
tractament d’aquestes dades podeu adreçar-vos al centre gestor a què es refereix aquesta Declaració segons les condicions que preveu 
la legislació vigent.  
Información sobre protección de datos 
Conforme a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos de que los datos personales que 
aporten se incorporarán y tratarán en el fichero de terceros al objeto de llevar el control y gestión de los pagos a personas acreedoras y de transferencias a 
las entidades financieras. Para el ejercicio del derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de estos datos podrán dirigirse al 
centro gestor al que se refiere esta Declaración según las condiciones previstas en la legislación vigente. 
 
Notes/ Notas 
1  Model de Declaració elaborat conforme a l’annex 3 del Decret 6/2013, el Catàleg de simplificació documental i el Reglament (UE) 
260/2012, pel qual s’estableixen els requisits tècnics i empresarials per a les transferències i els càrrecs domiciliats en euros. 
1 Modelo de Declaración elaborada conforme al anexo 3 del Decreto 6/2013, el Catálogo de Simplificación Documental y el Reglamento (UE) Nº 
260/2012, por el que se establecen requisitos técnicos y empresariales para las transferencias y los adeudos domiciliados en euros. 
 
2  BIC: codi internacional d’identificació de l’entitat bancària o codi Swift (màxim 11 caràcters). 
2  BIC: código internacional de identificación de la entidad bancaria o código Swift (máximo 11 caracteres). 
 
3  El codi IBAN té 24 dígits per a Espanya i fins a un màxim de 34 dígits per a d’altres països.  
3  El código IBAN tiene 24 dígitos para España y hasta un máximo de 34 dígitos para otros países. 
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